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L  i  J - l ü l f cDel luuts i 3 d« iá agoito de i 32i .

San IJijjulito y  San Casiano mártires.

J^s Caareiita Horas están ea la iglesia de nuestra Señora del Bnensuceso 
de PP. Ser vitas : se reseiva á las siete y media.

Jjtina llena á las 2/1.  1 ? m. de la tarde.
Sala el So! á las 5 !i. 6 a i . , y se pone á las 6 h. 54 n\.

w B n w n ii im r T W J i

Dias horas. íTerraosueíro.l üai'üineiirü. Vientos y  Atmosleta. 

31 I I  nu.;Ue. j3 9~gnrdT*' 5 Í~"1 N. O. auiws lluv. relámp.
12 6 mañaaa.jtd

,id. 2 tarde. I20
9  Id e m  cubirto lluvia. 
2 S S. E. nubes.

ESPAÑA.

Madrid 2 de agosto. 
a r t íc d l o  d e  cricio.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes coa fecha 29 del raes pró- 
i;iuio pasudo me dicen lo siguiente :

mL os Cortes, enteradas de uaarxposifioa déla diputación provincial de 
Granada acer.ca de las dudas que se le habían ofrecido sobre el orden que 
debírian ocupar para el acto de la renovación ios suplentes que habían sido- 
llamados en lugar de a’gunos de los vocales propietarios inhabiiibdos por 
causas justas y legitimas para continuar en sus encargos, se han servido 
resolver lo siguiente :

1. ° Que la diputación provincial de Granada y  todas las demás de la 
Monarquía deben renovarse ea esta primera vez y en lo sucesivo conforme 
á lo dispuesto para la de Cataluña en 89 de abril de i 8 i 4*

2. ® Que los suplentes llamados a reemplazar las vacantes de las dipn- 
taciones deben ocupar los últimos lugares, quedando de mas antiguos los 
propietarios que antes existían, según se acordó para con los individuos 
de los ayuntamientos constitucionales por decreto de ix  de agosto de i C i3 
en la regla 5.®

3. ° Que el suplente ó suplentes de las diputaciones provinciales en el 
acto mismo de entrar á reemplazar á los propietarios sean habidos y  repu» 
tados como tales, y  renovados en esta clase.

4*° Que en la provincia de Granada y  en las demás que se eacuco-.Ayuntamiento de Madrid



■ i6«6■ 10«0 J 1 • 1 -
tren ca igutles cirounitanciai »ia suplente alguno procedan las juntas elec­
torales en la elección inmediata al nombr unieato de los tres que les corres- 
ie n  , con arreglo al art. 029 de la Gjnslitucion.

5. ® Que en las provincias en donde queden dos sapientes salga de 
ellos el ultimo nombrado, quedando el otro como mas antiguo.

6. ° Y  ultimo. Que tanto en el caso expresado en el articulo anterior, 
como en el de no quedar mas que un suplente , se proceda al nombramien­
to de ios otros dos que faltan para completar la diputación provincial.”

L o q u e de Real orden traslado á V .S . para su puntual cumplimiento. 
Madrid 19 de julio de 1821.

Idem  3.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Ffi-aendo V il  por la gracia de Dios j  por la Constitución de la 

Monarquía espcñola , Rey de las Españas, a todos los que las presentes 
vieren y  entendierm , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente. 

«Las C jTles, usando de la facultad que se les concede por la Consti­
tución , han decretado:

Quedan exentos del pago de diezmos los nuevos plantíos de cacao que se 
hagan en Nueva Espña. Madrid 29 de junio de 1821. =  Josef María Mosco- 
so de Aitam íra, presidente.= Manuel Gonzales Allende , diputado secretario. 
Pablo de la Llave , diputado secretario.”

' Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes ,  ̂ ĝober­
nadores y  demas autoridades, asi civiles, como militares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y hag3U guardar , cumplir 
Y egecutar el presente decreto ea todas sus partes, lendieislo cnteu^do 
para sn cumplimiento, y  dispondréis se imprima , publique y  citeuse—  
Está rubricado de la Real m an o.=  A D . Rítnon Feliu.

Circular del ministerio de la Gobeniacion de la Península. 
Habiendo las Cortes por su acuerdo del 21 de junio ultimo autoriza­

do al Gobierno pira quo arregle interinamente ios exámenes de los agri­
mensores, ha resuelto el Rey que por ahora, y  hasta nueva deciaracion,
se observen las r.glas siguientes: _ i- • 4 r

«Lo" qu? aspiren á ser agninensore» presentarán sâ  solicitad en ior- 
ma a ía diputación provincial, ante quien serán examinados pardos o 
inas profesores ó individuos de las academias de bellas artes nombrados 
al efecto por la diputación. Esta, si el pretendiente después de un rigu- 
roso examen fuere aprobado, lo hará presente para que por el ministerio 
de la Gobernación d i la Península se pida el titulo correspondiente al 
consejo de Estado, conforme á la declaración de las Cortes de i i  de no­
viembre de 1820. El titulo f jrpelidose entregará por ponducto del Gefe 
político al oretendiente , presentando recibo de haber entregado en teso­
rería 4CO rs. por ahora, y  hasta que las Cortes determinen los derechos 
que por estos titules deban pagarse , en cuyo caso ó abonaran o se les abo­
nará io que I3.S Cortes decreten de mas ó de menos de dicha sum^

"Los títulos de agrimensor constarán en asientos , que sê  han ac 
conservar en ias secretarias de las diputaciones provinciales, y  servirán paia 
egercer .esta profesión en la provincia para la que se expidan, o en otra 
donde se avecinden los interesados, haciéndolo constar en la respectiva di­
putación. Podrán tuiubien los agrimensores, en comisión ó casos espccia-
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les por resolución j  con conocimiento de los Gefcs políticos y  diputíC once

Srovinciales , cgercer su profesión en provincia á donde no ésten ávecia- 
ados.”

De Real orden lo conannico á V . para su inteligencia y  cumplinaiento. 
M adrid .. . .  de julio de 1821.

Cirailares del minislerio de la Guerra.

» El Rey, qna desea por todos los medios posibles facilitar el pronto despa­
cho de las solicitudes que llegan á este minisUrio de mi cargr, y que mira con 
particular atención á la benemérita clase de oficiales, que úespues de haber 
servido á la pstria se han retirado á descansar de las fatigas de la carrera al 
pais que mas conviene á sus intereses-, dispuso en circular de i.°  de julio 
del año próximo pasado cuanto creyó conveniente para que los que deseasen 
trasladar su residencia de unos puntos á otros lo lograsen sin retardos per- 
jndiciales á los mismos; mas sin embargo, queriendo S. M. dejar aun mas 
expedito el curso de estas pretensiones , se ha dignado resolver ai efecto lo 
que se manifiesta en los artículos siguientes:

i.°  Los oficiales retirados que hallándose agregados á estado mayor de 
plaza soliciten dispersos en la misma provincia,» al contrario, y  que su 
traslación pueda verificarse sin variar el haber qtis disfrutau, quedan au­
torizados los coman iantes generales para conceder esta mutación en la forma 
que previene el art. 3.® de la expresada circular de i .“ de julio de 32o.

2.“ Los que deban alterar el sueldo que tienen asignado , y los que pi­
dan traslación á otras provincias, se ejecutará con sus instancias la preveni­
do en el art. 4.' de dicha circular.

3.° Siempre que en la traslación de reliro de los ofioirdss , bien sea en 
la misma provincia ó para fuera de ella , deban gozar en su nuevo destino 
diferente sueldo, según se expresa en el articulo anterior, se expedirá por 
S. M. Real despacho , como se ha hecho hasta aquí; pero si en la m itarion de 
una provincia á otra , en cualquiera de las ciases de estado mayor ó aisper- 
sos, debiesen conservar su misma h tb er, se remitifá por este ministerio 
de mi cargo al coman dante general del distrito en doa.le el interesado se ha­
lle nna cédula firmada por el secretario del Despacho da U G ucr .a ,  coaLr- 
me á las que se expiden para las licencias temporales , con cayo Lícumento 
se facilitará al oficial comprendido el correspondiente pasaporte , y !a con­
taduría del mismo ejé: cito le dará el cese, para que presentándose con él 
en su nuevo destino , con la célula de traslación y su despacho de retirado, 
se le continúe el goce que en este se designe.

4 “ El comandante general de la provincia de ló a le  salgsn estos oficia­
les avisará al de la en que vayan á residir déla traslación concedida por S. M., 
á fin do que pueda dar parte á este ministerio de mi cargo si no se piesen- 
tase en el término que la cédula señala.

5 ° Cuando los comandantes generales de las provincias rrinit n e  n su 
informe y  las relaciones prevenidas en la circular de i.°  de julio Je 1820 
las soli-jitudes de los interesados á que se rtfi re el art. 3.® anterior, cj-.'a- 
rán de que acompañen copia autorizada de su último Real desp-cho de re­
tiro. siu cuyo requ'si’o uo se les da í curso.”

Todo lo que de Real orlen digo á V. para sn cumplimiento y dímas .:fcc- 
tos conveaieutes. Madrid 26 de julio de 1821.
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NOTICIAS TARTíCliLAPcfcS DE BAEGELONA.

SALUD PU BU CA.

Cenümian Uls p roviden cia s d e l 6.

Mientras que á Jas 6 de Ja tarde del dia 6 se reunía en las casas Con- 
sistotiales la junta municipal de sanidad, ccnvccahase también en casa del 
Sr. Gefe superior poHlico la junta superior por avisa particular del mis- 
mo Sr. G cfi su presidente.

K'.ihidniose ocupado la junta de los antecedentes que tentó llamaban 
su atención y habiendo exparsto el prísidente las órdenes que había co­
municado a las municipalss de Sitges y Barcelona en consecuencia del ofi­
cio de la de afjuella vil a recibido en la noche del dia anterior -, se leyó 
la contextacion de la municipal de esta ciudad eii la que participba ade- 
Bus haber oficiado á la aca lenra nié lico-práctica , al vicc presiente del 
protomedicato , al colegio de cirugía y á los Sres. mediros del Hospital 
general paraque di. sen parte de cualesquiera síntomas alarmantes que ob- 
servásen. Que asimismo estaba á cargo de D. Antonio Pcllicer el recono­
cer diariamente la Barceloneta y del capitán del puerto disponer ia fu­
migación é incomunicación de los buques y observar rigurosamente « aque­
llos en cuyo borlo se huviesen experimentado enfermedades.

Eli con.secuen- ia de esto y de lo expuesto en seguida por el Dr. Dan 
Rafael Esteva acerca el reconociimeato de las enfermedades de la Barce- 
loneta. acordó la junta.

1. ® Que los Síes. Bahí y Esteve como secretario el uno y censor el
otro de la academia tomasen á su cargo el prevenirla que como inspecto­
ra de epidemias averiguase el origen, procedencia, enfermedad, roce y 
demas circuusíar.cias de los enfermos de Sitges y buques sospechosos, dan­
do cuenta á la junta dfil resultado de sus trabq os; y  que a fm de que 
pueda vciificarlo se den las órdenes correspondientes al Lxemo. Ayunta- 
m i-uto, con el obgelo deque les fuese permitida la entrada en hospi­
tales y demas parages necesarios al intento. . . .  , ,

2. ° Encargar á la junta municipal de esta, ciudad que luego que for­
me juicio del carácter de las enfermedades lo participe á la junta supe- 
yÍM para poder anunciarlo á ia provincia y recomoadarla. la precauciOB
y  vigilancia. , c- .

Ti ° Q je  se oficie á las municipales de Sitges y Salou para que re-
mitun- desde luego relación circunstanciada de las enfermed^es que pa- 
dezcan los inálviiuos de la tripulación de los buepes que baya en aque- 
lloá pueblos y  los que navan tenido roce con eljos , dando cuenta fre- 
míen teniente de cuaicsqcieia novedades y tomándolas medidas sanitarias 
que exigan los casos y  circunstancias. . .

C o n is t o  se dio fin á la junta. Se contumara.
Parle de la mañana del dia I2 de asáoslo de io 2 i.  '

Exlistencia Convale- Existen-
anterior. Entrados. Salidos, cíenles. Muertos. tes.

vu

Lazareto sucio.
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De los 6 entrados , uno procede de la polacra Carmen del capitán A'í- 
comd  ̂ otro de la polacra Dulce nombre de M ana  del captan U. Josel 
Castelló , y  los reslantes de ia fragata Libertad, dei capitán D. Jaírnebea- 
dras • á saber uno que dio señales de estar acomeudo de la esfcrmeuad sos­
pechosa según se dijo en- el parte de ayer y porque aunque de mera cibser- 
vacion , se trasladaron al Lazareto por tener que hacerse el buque a la ve­
la. E l enfermo del berganlin Tallaniedra sigue en el mismo coa notable 
meioria ; en los demas buques del Puerto y del Palenque, Lazareto lim ­
pio, Ciudad, Barceloiseta y Hospital no ocurre novedad. Barcelona a las 
8 y media de la mañana del día 12 dcagostodc 1821.

De orden de la M. 1. Junta municipal de sanidad , Lrancisco AlLe^,

vice^ec^c ari^^ los diarios del sábado último en la relación de la providen­
cia en orden á salud pública se haya leído y concluyó fuialmenla refirien­
do la confesión de uno de los facultativos de que se  notaban «« 
celoneta señales atad ciertas del contagio ; afortunadamente no ha ha­
bido hasta ahora señal alguna de contagio ni en Barcelona ni en Bar-
celoueta.

Sr editor: con motivo de haber visto los susurros en el diario Cons­
titucional de 11 del que rige me ha parecido no sena molesto al pu­
blico el copiar parte del art. 72 del cap. 7-“ ¿¿1 r c g W n t o  ^
3 i de agosto de 1820 para manifestar al i r .  que se dice ser uno de los 
7 infantes de L ata , que no es estraño el que se susurre que los batallo­
nes de milicias reunirán todas las banderas de los respectivos batallones 
fo;mando on solo principal, pues que de nü verificarlo infnaginan a 
lev aquellos ra’smps que tienen por divisa el sostenerla. •
Dice tú cap.® la bandera se depositará en las casas de Ayunlamwiite 
de donde no se extraerá por pretexto alguno sino pura las formacio­
nes de todo el batallón en los casos que deba formarse co,i ella.

En el art. i5 d v lca p . 2 del reglamento de milicias se dice hablando- 
de las ob'igaciones de estas : lular un principal de guardia a las ca­
sas Capitulares ó parage mas proporcionado, cuando las circunstctn-
czVii lo requieran»

Sinase V. poner lo dicho en su penodico para que se sepa que en 
obsequio de mi patria deseo en todos tiempes que se 
es lo mismo á que snstancialmenle se dirige el susurro del Sr. intante 
de Lava , de quieu asi como de V . es afectisi.no S. S. y  B. S. M. =  E l aman- 
te dei orden y  observador d éla  ley.

La Academia nacional de raedina práctica de esta ciudad intimamente sa­
tisfecha del cumplimiento de.las obligaciones, á que le llama su instituto ui- 
rieido á la mayor felicidad de los pueblos dé esta previne», a cuyo noble cb- 
ieto concurren igualmente en las actuales circunstancias todos los profesores de 
salud de esta capital; previene al publico ahora para lo sucesivo que desprecia- 
rá todo susurro, sátira ó invectiva que diiiga contra ella el genio del mal en 
cualquier papel público para desnalmalizar sus operaciones dignas de .a 
gratitud , que ha merecido de un gobierno ilustrado ; pediendo aseguran Ja 
Academia que sabe muy bien la época en que debe cumplir con sus de e
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res. Barcelona i2  de agesto de 1821. =  De acnerdo de la misma =  R afael 
S te v a , secretario.

Cada dia mas falta de medios la familia de D. Jorge Besieres (atenilo 
al suministro de ocho cuartos y una ración d? pan diaria) se halla aque­
lla reducida ea el dia á mayores apuros á motivo del parto de una niña que 
ha dado á luz la eonsortc üs aquel desveaturado. Se irapiota pues la bene­
ficencia de los barceloneses esperando que eatrsgarin al capitán D. A n ­
drés Serrano , defensor del padre de la recieti uacsia los socorros que 
tengan á bien , dejándolos en la oficina de este periódico.

'  AVISOS A L  P CBLICO .

Bien penetrado el Exemo. Ayuntamiento de que las contribuciones que 
gravitan sobre artínulos dé consumo están sugetas á tantas variaciones cuan­
to es varia y  casual su abundancia ó escasez que son los que Ies dan la 
ley  en el valor j •  impelido por otra parte de las ciicunítaacias actua­
les , no ha dudado un momento en creer que debia variar el a rt  3.® del 
edicto de 22 de julio del corriente año. Eu consecuencia ba dispuesto que 
los vinos naalvasia , rancio, blanco y  toda especie de esquisito y  gene­
roso á su entrada en esta capital pagarán desde el dia presente en ade­
lante á razón de 16 pesetas la carga en lugar de las 40 qne se habían se­
ñalado en dicho edicto. Barcelona 12 de agosto de 1821. =  Por disposi­
ción del Exemo. Ayuntam iínto , Francisco A lte s ,  vicesecretario.

Habiéndose aprobado por S. M. con Beal orden de 5 1 de jufio ultime 
el remate del suministro del pan á este egército al precio de 21 marave- 
diz vn. efectivo por cada ración y dispuesto igcalmerite que se abra de 
nuevo la subosta de los otros asientos para los suministros de cebada, de 
paja, y de las raciones de m arina, hacederos con arreglp á las condicioites 
continuadas en los edictos de 3o del anterior abál , que están de manifies­
to en la escribanía mayor de la intendencia , mediante‘á que hecha la me­
jora del cuarto dentro del tiem 00 señalado siguieron otras reconocidas hábiles 
por dicha Real orden , se publica por disposición del Sr. intendente para 
que desdr el medio dia á las dos horas de la tarde del 20 de los corrientes 
se presenten licitadores en las casas de la intendencia , donde se efectuarán 
losúUitm s remates délos citados tres suministros , en la inteligencia que 
las mejoras deberán recaer sobre la postara de tres reales y  cuatro mara­
vedises á que está la ración de cebada , de 29 mrs. la de paja y  de dos rs. 
diez y  ocho mirs. y veinte y  uno cien avoa todos vn. efsctivos la de marina, 
y  de que el asentista ocho dias antes de aquel en que deba empízar el 
suministro ha de pressentar en clase de fianza un mes JeVxistetféia ■, >en al­
macenes, délos artículos de que conste en sus respectivo asiento. Barcelo­
na IT de ígosto de 1821. Por el escribano mayor ausente'=  Jiisef M i-
j¡uel Corriols.

Se recuerda de nuevo á los interesados en el cargamento del bergautin-
polacra Paloma , capitán D. Josef Esqueu , y  maestre D. Bartolomé Pares, 
que en su viage de Puertocabello y  la Gsayra á esta fué apresada por un 
corsario insurgente , s i sirran conferirse con Mariano Flaquer é hijo , en sa 
rasa mim. 3 , calle Nueva de San Francisco , á las 6̂ de la tarde de boy, 
para tratar definitivamente asuntos interesantes , previniéndoleá»que ai que 
no lo verifique le pirará el perjuicio que hubiere lugar.

-3
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Continúa la subasta de las fincas de ante (tjer. ^

Granja y heredad de la misma procedencia , sita c» el teroaino de

Artesa de Segre. . , . , c * •
Uua casa granja sita en el término de Artesa de Segre con un oratorio

dentro la misma , graneros , bodega , con 13 cubas , 2 lagares de ponec 
vino y 4 grandes para vendimia , 3 pilas para aceite , varias cuadias luc­
ra de la casa con un redil, un pozo en el palio y no muy distante de 
la casa un pajar con su era , libre de toda carga , tasada en 334 402 
con 1 ; uu molino harinero con su casa á él contigua y  una cuadra el 
cual tiene 3 piedras corrientes y  algo distante del múiiio un puente, que 
da paso á la acequia raolinal , formando parte del mismo m olino, to­
do situado dentro de la heredad llámada de Artesa , con sus presa», 
puentes y acequias que vienen del rio Segre y  pasan por los términos 
de los pueblos de Collfret y  Tossal , en 76;4o í co-a 12 ; una pieza de 
tierra huerta llamada lo hort del m o lí, de cabida 6 porcas , ea 4;8oo: 
otra pieza de tierra campa de regadío llamaaa la horta de valí , de ca­
bida I jornal y  lo  porcas, en i4  5o6 con 22 ; otra de regadío a la 
partida del tros del m«li , de cabida 4 jornales , ea 40,960 = 
regadío llamada de Devall lo m d i , de caber 2 jornales y 4 porws, 
en 26,453 con i i  : otra pieza de regadío a la  partida de la horta De- 
v a lí,  que contiene 4 porcas, en 2 ,56o : otra pieza de regadío que i a- 
maa lo tros de Radere lo hort del G aspá, de caber 5 J poreas , en 
3,200 : otra á regadío llamada la partida de V¿rges que contiene 4 por*

’ -  _  . • ___  I I _______<1 m n h  n t t  C í n i ­
cas en 3,413 coa i i  : otra pieza llamada lo .hort d;l moli , de csci- 

II : otra picaba de rega lio llamada lo Je-da de *  porca , en 533 con 11 : otra picaba de rega 
lo n ch , de cabida 5 jornales, cu 33,28o :  otra de regadío llamada lo 
M eloná, de cibida de i jornal y  8 porcas, en 11,700 con 11 : Ocia
á rceadro , nombrada Montardit y  Nobals , de cabida 3 prnale» y 9 por­
cas , en 21,120 : otra á regadío llamada lo Diumenge Gtan , que cen- 
tiene i3  jornales y  1 porca, en 66,986 con 22 : otra a regadío llama- 
d?. la Behigueta, que contiene 2 jornales y  6 porcas de tierra d.« pan 
llevar v á la misma está unida una porción de Matorral de o percas,
en 66 ‘ o : otra pieza de regadío llamada les Ginalisses , de caber 16 )or-
nalfs y  1 porca, en 44,672 ; otra pieza conreo llamada lo bol devant 
V ern ét, de caber 45 joruales , en 6 i ,44o = otra pieza al secaeo ^,.-nla- 
da de O livos, de caber 27 jornales, en 79,466 coa 22 : otra campa de 
secano en la partida que llaman de san Jordi , de cab<.d? 2 jorn* es, 
en 2 133 con i i  : otra campa de secano llamada lo Diumcng-í, de cabi­
da 4 jornales y  6 porcas, en 8640 : otra campa y parte bosque de ca. 
bsr 6 jornales y  6 porcas, en 2368 : otra campa de secano y parte yer^ 
ma en la partida de. Guardia Roija , de caber 9 poreas , en O/ . o t  
pieza plantada de viña en la partida de Soles, de cabula 16 ]otnalo, 
y  7?porca«. en 24 021 con i i  : otra plantaua de vina 7 7
bosque) ea U partida dicha la viña de Inglada, de cabida 17 jorna es 
de viña y i3  jornales de bosque, en 065000 : otra pieza de tierra bos­
que al camino de CoUderat, que contiene 4 jornales, e n 5 i 2 : otra 
queá la partida de Figuerola,"de caber 3 jornales, en 704:01ra pieia yer­
ma á la partida de Buxadera, de cabida 3 jornales y 6 porcas , en 096: 
otra pieza de tierra bosque llamada la Gornaasa , de caber 27 joma es, 
en 5386 con 22. conUnuara.Ayuntamiento de Madrid
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j6 ii2Lotería moderna nacional Hoy lunes i 3 del comente a las 7 de , ,  
ncc¿Irrem isiblem ente se cierra el desFacho de ios billetes del primer sor- 
W e  este mes <iue se celebra hoy mismo en Madrid , si antes no quedan

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españolea.

De la Habana , Málaga , Cartagena y  Alicante en 72 , la polacra
Diana de 70 toneladas , su capitán y maestre D. Jiim eTauhna , con las­
tre =  *De Vieo en 26 dias , el queche maria Santa Ana , de 40 tonela­
das, su capitán Josef Fábrcgas , con m a ií, trigo y  sardina para varios.

Cnadm io. Noticia y reflexiones acerca la calentura amor-illa que fufrio 
«n el año 1811 la tripulación de varios buques ingleses en el puerto de 
Mahon por el Dr. D. Antonio Vilasíca , medico de numero de les ejer- 
citos nacionales , socio residente de la academia medico practica de Barcelo- 
na &c. : véndese á dos reales de vellón en la librería de L iu ch , calle de la

^"^'"Cmlado. Verdadera efigie del glorioso San Reque , patrem de Barcelo- 
ria T abogado especial contra la peste : estampa grande y  fina de medio plie­
go de marca mayor , propia y digna para armarse un cuadro : vendrse por 
fomision en la imprenta de la viuda Pia , calle ^  Cotoners a 2 rs. vn

y iv is o s . El despacho de las iumigaciones autivenereas del Dr. Oosalves,
si®ue en la misma casa de la señora Doña Josefa ClauscPas , del comercio de 
esta ciudad , calle del H ospital, núm. i 5 , á los precios de 62 rí. vn. los pa­
quetes generales , y  de 42 rs. los Ídem locales.
■ El su>̂ eto que tenga vino malo para fabricar aguardiente, y  quiera ven­
derlo se'fonferirá con Jaime Serra , en la calle del Hospital , entrando por 
la Bocaria , en una aguardentería que hay antes de llegar a la calle de la

Ventas. El que quiera comprar gilgueros á peseta cada uno , acuda á la
riera A lte , casa mim. 1 6 ,  segundo piso. , , 1 ,

Retornos. En la calle de Santa \na , num. 9 , entrando por la parte 
de la Rambla , á mano ixquierda , hay una tartana de retorno para Igua­

De casa Juan Gran , calle del Bou de la plaza Nova , saldra de retorno 
el dia 14 ó i 5 para Cervera un carava de cuatro ruedas.

En la calle Gjndal , casa de Ignacio Bigorra , hay una galera que sal­
drá para 'Zaragoza , y  una tartana que saldrá el jueves para Granada.

P é r d id a s-  Quien haya encontrado una cartera , que contenía dos certi­
ficadas pertenecientes á Antonio Rotmo , estudiante lombardo de la univer­
sidad de Pavia, con una medalla de cobre con el retrato del profesor Adeo- 
dato Ressi, lo eratregará en el cuarto piso de casa Corom ina, en la plaza
de lói Pcixos, que lo gratificarán. , , „  a v i , '

Desde Mataró á esta ciudad se perdió un bastón de los llamados bambú, 
quien lo haya encontrado se servirá entregarlo en casa de D. Jaime Ferrer 
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V o  lintana , en Mataró . ó en el primer piso de la casa nui

. t l i a  Y 1 ____  ̂ n y ) . . ]y VI Jíni. Ûa f . V f' I I  l ' l
Escaiellers , al lado de la puerta pet|Uíúa del Palao , donde se daran las
senas y un duro de gratificación. , „  . , ,

Teatro. El drama nuevo en tres actos los Hermanos a la prueba,
bolero y  sainete. A  las siete y  rnedis. . c  A .

En U imprente d« D. Ajuonio Btusi , impresor de Oámara de íj. * |
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